
Moreno, 20 de mayo de 2021

Estimado E.D. del ISFD N°21

Desde la Comisión de “Promocionalidades” del CAI, nos dirigimos a ustedes a fin de solicitarles

que comuniquen al plantel docente la nueva información referida a la acreditación de espacios

curriculares sin examen final.

A partir de la situación de ASPO y DISPO de público conocimiento, y las orientaciones surgidas

de la DGCyE y la DES para la organización del trabajo docente en la modalidad virtual y en este

contexto de excepcionalidad, durante el ciclo lectivo 2020 quedó suspendido el régimen de

acreditación sin examen final.

Sin embargo, como se informa en la Comunicación Conjunta 4/21 “Pautas para la inscripción, la

evaluación y la acreditación en el Nivel Superior para el ciclo 2021”, se ha contemplado

habilitar nuevamente esa posibilidad de acreditación para el presente ciclo lectivo. (Esta

comunicación se envió a través del mail institucional el día 5/5/21).

Las pautas y requisitos para la presentación de Propuestas pedagógicas que soliciten la

acreditación sin examen final están contemplados en la Resolución 4043/09 y su ampliatoria.

Consideramos importante recordar que las propuestas deben explicitar con claridad los

criterios e instrumentos de evaluación, teniendo en cuenta el contexto de virtualidad en el que

se desarrollará la cursada, como también los acuerdos logrados institucionalmente para el

acompañamiento pedagógico 2021.

Aquellos/as docentes que deseen que su materia acceda al régimen de promocionalidad

deberán enviar sus  propuestas fundamentando debidamente dicha consideración,  con una

nota dirigida al CAI, hasta el 30/5 al siguiente mail: consejoacademicodelrojas@gmail.com

A continuación, encuentran enlaces para acceder a las normativas mencionadas:

Régimen Académico (Resolución 4043/09)

https://isfd21-bue.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2020/08/Regimen-Academico-Marco-

Jurisdicional-Res.-4043.pdf

Y su ampliatoria

https://isfd21-bue.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2020/08/Comunicacion-32_10-Ampli

atoria-Res.-4043.pdf

Plan institucional de evaluación de los aprendizajes

https://drive.google.com/file/d/0B94XEz-Ua8iic05TMUxEMHFwWl9JcjVCRk5jMFdEREpXcFBR/v

iew?usp=sharing

Saludamos atte.

Comisión de Promocionalidades - CAI
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